
término municipal de Peñíscola (Castellón), con una superfi
cie de diecinueve mil seiscientos catorce metros cuadrados, 
y cuyos linderos son: Frente, calle Acceso al Puerto; izquierda, 
extremo sur del lindero anterior; fondo, extremo sur del lindero 
anterior; derecha, entrando, extremo norte del lindero noreste.

Articulo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto de 
Estudios de Administración Local no adquiere la propiedad del 
referido inmueble, el cual habrá de utilizarse necesariamente 
para sus propios fines, debiendo revertir al Estado si deja de 
cumplir la finalidad de la adscripción.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14496 REAL DECRETO 1245/1978, de 2 de mayo, por el 
que se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de 
Alicante dos parcelas de 1.003 y 21.880 metros cua
drados, sitas en dicha ciudad, para ser destinadas 
a jardín y vía pública, respectivamente.

El Ayuntamiento de Alicante ha solicitado la cesión gratuita 
de dos parcelas de mil tres y veintiún mil ochocientos ochenta 
metros cuadrados, sitas en dicha ciudad, para ser dedica
das a jardín y vía pública, respectivamente.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen 
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Regis
tro de la Propiedad y en el Inventario General de Bienes del 
Estado, y que no se juzga previsible su afectación o explota
ción.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y 
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca
les los inmuebles del Patrimonio del Estado, por razónes de 
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento 
de Alicante, con destino a jardín y vía pública, respectiva
mente. y al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y 
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, 
los siguientes inmuebles:

Primero.—Parcela rectangular. sobrante de la zona de servi
cio del puerto de Alicante, de mil tres metros cuadrados, 
cuyos linderos son: Norte, con el ramal de la avenida de Loring, 
que conduce a la estación del ferrocarril Alicante Bonalta; Sur. 
con la verja que limita la zona de servicio del puerto de Ali
cante. Siendo sus lados mayores, con longitudes de ciento die
ciocho metros, paralelos al eje del ramal citado, y sus lados 
menores con longitudes de ocho coma cincuenta metros, sensi
blemente perpendiculares al eje mencionado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, sección 
segunda, al tomo dos mil novecientos ochenta y nueve, libro 
doscientos veintinueve. folio ciento cuarenta y cinco, finca nú
mero trece mil seiscientos sesenta y dos, inscripción primera.

Segundo.—Parcela de forma muy irregular, sobrante de la 
zona de servicio del puerto de Alicante, de veintiún mil ocho
cientos ochenta metros cuadrados, la cual se halla delimitada 
por el polígono que se detalla a continuación: Sur, comienza 
en el vértice número once de la linea límite de la zona de servi
cio del puerto, vértice situado en el bordillo de la acera frente 
a la entrada al edificio de la estación del ferrocarril de La 
Marina; el vértice número doce se encuentra en el bordillo 
de dicha acera a ciento sesenta y uno coma treinta metros de) 
anterior y en dirección sensiblemente Oeste; la alineación com
prendida entre los vértices trece y catorce forma un ángulo 
de doscientos cuatro coma cuarenta y cinco grados y tiene 
una longitud de noventa y dos coma cincuenta metros-, la ali
neación V-trece y V-catorce forma un ángulo de ciento noventa 
y ocho coma diez grados con la anterior y tiene una longitud de 
ciento cincuenta coma cincuenta metros: la alineación siguiente 
forma un ángulo de ciento setenta y dos coma veinte grados con 
la anterior y tiene una longitud de V-catoroe-VM de treinta y 
seis metros; sigue una alineación entre los vórtices VM y V- 
dieciséis sensiblemente paralela al eje de la calle Juan Bautis 
ta Lafora, con longitud de trescientos sesenta metros; la ali
neación V-dieciséis y V-diecisiete forma con la anterior un ángulo 
de ciento sesenta y siete coma cincuenta grados y tiene una lon
gitud de cincuenta y cuatro coma sesenta metros-, la alineación 
V-diecisiete-V-dieciocho, con cincuenta y tres coma noventa me
tros de longitud, forma un ángulo de doscientos cincuenta y 
tres coma sesenta grados; la V-dieciocho-V-diecinueve tiene vein

titrés coma sesenta metros de longitud y forma un ángulo dé 
doscientos noventa y ocho coma setenta grados con la anterior; 
la V-diecinueve y V-veinte forma un ángulo de ciento nueve coma 
noventa y tres grados y tiene sesenta coma setenta metros de 
longitud. El vértice V-veinte está situado en la esquina Sudeste 
del bordillo del poseo de la Explanada. La alineaciónV-veinte-N 
tiene una longitud de setenta metros y forma un ángulo de 
trescientos ochenta y cuatro coma setenta y cinco grados con la 
anterior; la alineación N-P forma un ángulo con la V-veinte-N 
de ciento seis coma cincuenta grados, teniendo una longitud 
de dieciséis metros; la alineación siguiente P-Q tiene una lon-
gitud de doscientos sesenta y siete metros, formando un ángu- 
lo de doscientos ochenta y nueve grados con la anterior; la 

alineación siguiente Q-R tiene ochenta y dos metros de longi
tud, formando un ángulo con la P-Q de ciento noventa y siete 
coma sesenta grados; la alineación R-S tiene una longitud de 
treinta y cinco metros, formando un ángulo con la alineación 
anterior Q-R de ciento ochenta y seis coma veinte grados. El 
vértice S está situado en el centro de la mediana de la calle 
Juan Bautista Lafora. La alineación S-T coincide con el oentro 
de dicha mediana y tiene una longitud de doscientos metros, 
formando un ángulo con la alineación R-S de doscientos doce 
coma sesenta y seis grados; la alineación siguiente T-X tiene 
una longitud de doscientos setenta y cinco metros, forman
do un ángulo con la alineación anterior de ciento dos coma 
setenta grados; la alineación X-Y tiene una longitud de doce 
metros y forma un ángulo de ciento sesenta y ocho coma 
diez grados con la alineación anterior; y. por último, la ali
neación Y-VII tiene una longitud de diecisiete metros y forma 
un ángulo con la alineación anterior de trescientos sesenta y 
cinco coma cero seis grados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, sec
ción primera, al tomo dos mil novecientos noventa y dos, libro 
ochocientos veinticuatro, folio treinta y tres, finca número cin
cuenta mil trescientos treinta y seis, inscripción primera.

Articulo segundo.—Si los bienes cedidos gratuitamente deja
ren de ser destinados al uso previsto, se considerará resulta 
la cesión y revertirán al Estado, integrándose en su patrimonio 
con todas sus pertenencias y accesiones, sin derecho a indem
nización, teniendo el Estado derecho además a percibir de la 
Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detrimen- 
tos o deterioros de los mismos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán 
las determinaciones necesarias para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14497 REAL DECRETO 1246/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Getafe (Madrid) de un inmueble de 
1.746 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una Comi
saría y Cuartel de la Policía Armada.

Por el Ayuntamiento de Getafe (Madrid) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
setecientos cuarenta y seis metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una Comisaría 
y Cuartel de la Policía Armada.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimono, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Getafe (Madrid), 
de un solar de mil setecientos cuarenta y seis metros cuadrados 
de superficie, sito en el mismo término municipal, que linda: 
al Norte, con la calle Castellón de la Plana; al Sur, calla 
Mérida; al Este, con espacio verde que forma plaza pública, 
y Oeste, con la calle Montijo.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Comisaria y Cuartel de la Policía Armada.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del 
Interior, para los servicios de Comisarla y Cuartel de la Policía 
Armada, dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad da la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través


